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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se establezca la no aplicación del

Decreto nacional 751/12 de fecha 15/05/2012, en el ámbito de la Provincia de Tierra del

Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2°.- Solicitar a los diputados nacionales y senadores nacionales en

representación de nuestra Provincia, acompañen esta iniciativa y acciones en idéntico

sentido en defensa de los intereses de la Provincia y sus habitantes.

Articulo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2016.
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